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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO, EN MATERIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Quien suscribe Emmanuel Reyes Carmona integrante de la LXIV Legislatura del Grupo 

Parlamentario Morena, con fundamento en los dispuesto en el artículo 71 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 58 y 59 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto 

a la consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

Planteamiento del problema   

El principio de rendición de cuentas consiste en el deber que tienen los servidores públicos 

de informar, justificar, responsabilizarse pública y periódicamente, ante la autoridad superior 

o la ciudadanía por sus actuaciones y sobre el uso dado a los fondos asignados y los 

resultados obtenidos en procura de la satisfacción de las necesidades de la colectividad, 

con apego a criterios de eficiencia, eficacia, transparencia y legalidad. 

Por ello, resulta indispensable el reconocimiento expreso del principio de rendición de 

cuentas en las diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, ya que permite dirigir la actividad concerniente a los actos 

administrativos al servicio de la comunidad, la cual debe caracterizarse por su apertura ante 

la misma colectividad a la que se brinda. 

Argumentos  

Ahora bien, la transparencia y la rendición de cuentas se convierten en mecanismos 

garantes que permiten  combatir la opacidad y evitar la aparición de actos de corrupción en 

cualquier ámbito y orden de la administración pública.  

Acorde con lo establecido por la Convención Interamericana Contra la Corrupción, de la 

que México es Estado Parte, en su artículo III numeral 5 establece que “los Estados Partes 

convienen en considerar la aplicabilidad de medidas, dentro de sus propios sistemas 

institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer: los sistemas para la contratación 

de funcionarios públicos y para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado 

que aseguren la publicidad, equidad y eficiencia de tales sistemas”. 

El principio de rendición de cuentas obra como base fundamental del Estado democrático 

de Derecho; incentivado prácticas administrativas con un enfoque a los principios de 

legalidad e interés público, por lo que la transparencia y la rendición de cuentas constituyen 
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“piedras sillares, basamentos firmes del Estado de Derecho, y roca segura para la 

operación del régimen administrativo”1.  

Es decir, la rendición de cuentas se convierte en un elemento aparejado para combatir a la 

corrupción. 

Pues como es bien sabido, la corrupción es el principal problema del país; su persistencia 

ha afectado a la sociedad, socavado la credibilidad en el Estado y sus instituciones, minado 

el Estado de derecho y propiciado inseguridad jurídica, injusticia e incapacidad para 

garantizar y ejercer a plenitud derechos fundamentales.  

De esta forma el principio rendición de cuentas genera una sujeción del Estado al Derecho, 

integrando a las y los ciudadanos en la actuación del Estado, a efectos de consolidar Estado 

Democrático de Derecho con todo el significado que entraña esa expresión. 

En este sentido, se propone la reformar diversas disposiciones de la Ley Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en materia de rendición de cuentas, a saber: 

Texto vigente Propuesta de reforma 

 

ARTÍCULO 16… 

… 

En los supuestos previstos en los párrafos 

primero y tercero de este artículo, para 

acreditar la aplicación de los principios 

dispuestos por esta Ley, tanto la 

justificación de la selección del proveedor, 

como de los bienes, arrendamientos y 

servicios a contratar y el precio de los 

mismos, según las circunstancias que 

concurran en cada caso, deberá motivarse 

en criterios de economía, eficacia, 

eficiencia, imparcialidad, honradez y 

transparencia que aseguren las mejores 

condiciones para el Estado, lo cual 

constará en un escrito firmado por el titular 

del área usuaria o requirente, y el dictamen 

de procedencia de la contratación será 

autorizado por el titular de la dependencia 

o entidad, o aquel servidor público en quien 

éste delegue dicha función. En ningún caso 

 

ARTÍCULO 16… 

… 

En los supuestos previstos en los párrafos 

primero y tercero de este artículo, para 

acreditar la aplicación de los principios 

dispuestos por esta Ley, tanto la 

justificación de la selección del proveedor, 

como de los bienes, arrendamientos y 

servicios a contratar y el precio de los 

mismos, según las circunstancias que 

concurran en cada caso, deberá motivarse 

en criterios de economía, eficacia, 

eficiencia, imparcialidad, honradez,  

transparencia y rendición de cuentas que 

aseguren las mejores condiciones para el 

Estado, lo cual constará en un escrito 

firmado por el titular del área usuaria o 

requirente, y el dictamen de procedencia de 

la contratación será autorizado por el titular 

de la dependencia o entidad, o aquel 

servidor público en quien éste delegue 

 
1 Brito, Mariano R. “Principio de legalidad e interés público en el Derecho Administrativo”, LJU T. 90 (1985), 
pág. 11 
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la delegación podrá recaer en servidor 

público con nivel inferior al de director 

general en las dependencias o su 

equivalente en las entidades. 

 

dicha función. En ningún caso la 

delegación podrá recaer en servidor 

público con nivel inferior al de director 

general en las dependencias o su 

equivalente en las entidades. 

 

Artículo 24. La planeación, programación, 

presupuestación y el gasto de las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios 

se sujetará a las disposiciones específicas 

del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, así como a lo previsto en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y demás disposiciones 

aplicables y los recursos destinados a ese 

fin se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia, honradez e 

imparcialidad para satisfacer los objetivos a 

los que fueren destinados. 

Artículo 24. La planeación, programación, 

presupuestación y el gasto de las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios 

se sujetará a las disposiciones específicas 

del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, así como a lo previsto en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y demás disposiciones 

aplicables y los recursos destinados a ese 

fin se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia, rendición de 

cuentas, honradez e imparcialidad para 

satisfacer los objetivos a los que fueren 

destinados. 

Artículo 26 Ter… 

I – IV… 

a) Proponer a las dependencias, 

entidades y a la Secretaría de la 

Función Pública mejoras para 

fortalecer la transparencia, 

imparcialidad y las disposiciones 

legales en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y 

servicios; 

… 

Artículo 26 Ter… 

I – IV… 

a) Proponer a las dependencias, 

entidades y a la Secretaría de la 

Función Pública mejoras para 

fortalecer la transparencia, 

rendición de cuentas, 

imparcialidad y las disposiciones 

legales en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y 

servicios; 

… 

Artículo 40… 

La selección del procedimiento de 

excepción que realicen las dependencias y 

entidades deberá fundarse y motivarse, 

según las circunstancias que concurran en 

cada caso, en criterios de economía, 

eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez 

y transparencia que resulten procedentes 

para obtener las mejores condiciones para 

el Estado. El acreditamiento del o los 

criterios en los que se funda; así como la 

Artículo 40… 

La selección del procedimiento de 

excepción que realicen las dependencias y 

entidades deberá fundarse y motivarse, 

según las circunstancias que concurran en 

cada caso, en criterios de economía, 

eficacia, eficiencia, imparcialidad, 

honradez, transparencia y rendición de 

cuentas que resulten procedentes para 

obtener las mejores condiciones para el 

Estado. El acreditamiento del o los criterios 
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justificación de las razones en las que se 

sustente el ejercicio de la opción, deberán 

constar por escrito y ser firmado por el 

titular del área usuaria o requirente de los 

bienes o servicios.  

…  

en los que se funda; así como la 

justificación de las razones en las que se 

sustente el ejercicio de la opción, deberán 

constar por escrito y ser firmado por el 

titular del área usuaria o requirente de los 

bienes o servicios.  

… 

Artículo 56… 

… 

… 

I… 

II. Propiciar la transparencia y seguimiento 

de las adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público, y 

III… 

Artículo 56… 

… 

… 

I… 

II. Propiciar la transparencia, rendición de 

cuentas y seguimiento de las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público, y 

III… 

Por lo anteriormente expuesto, presento la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.   

Artículo Único.  Se reforma el párrafo tercero del artículo 16,  artículo 24, fracción IV 

inciso a) del artículo 26 Ter, artículo 40 y  fracción II del artículo 56 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en materia de 

rendición de cuentas, para quedar como sigue: 

Artículo 16… 

… 

 

En los supuestos previstos en los párrafos primero y tercero de este artículo, para acreditar 

la aplicación de los principios dispuestos por esta Ley, tanto la justificación de la selección 

del proveedor, como de los bienes, arrendamientos y servicios a contratar y el precio de los 

mismos, según las circunstancias que concurran en cada caso, deberá motivarse en 

criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez,  transparencia y 

rendición de cuentas que aseguren las mejores condiciones para el Estado, lo cual 

constará en un escrito firmado por el titular del área usuaria o requirente, y el dictamen de 

procedencia de la contratación será autorizado por el titular de la dependencia o entidad, o 

aquel servidor público en quien éste delegue dicha función. En ningún caso la delegación 

podrá recaer en servidor público con nivel inferior al de director general en las dependencias 

o su equivalente en las entidades. 

Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación y el gasto de las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios se sujetará a las disposiciones específicas del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, así como a lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables y los recursos destinados a 

ese fin se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, rendición de 

cuentas, honradez e imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren destinados. 

Artículo 26 Ter… 

I – IV… 

a) Proponer a las dependencias, entidades y a la Secretaría de la Función Pública 

mejoras para fortalecer la transparencia, rendición de cuentas, imparcialidad y las 

disposiciones legales en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

 

Artículo 40… 

La selección del procedimiento de excepción que realicen las dependencias y entidades 

deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en 

criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez, transparencia y 

rendición de cuentas que resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para 

el Estado. El acreditamiento del o los criterios en los que se funda; así como la justificación 

de las razones en las que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito 

y ser firmado por el titular del área usuaria o requirente de los bienes o servicios.  

…  

Artículo 56… 

… 

… 

I… 

II. Propiciar la transparencia, rendición de cuentas y seguimiento de las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, y 

III… 

… 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión a los 

16 días del mes de junio de 2020. 

 

 

 

Suscribe 

Emmanuel Reyes Carmona 

 


